
PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

50% NO CUMPLE

50% NO CUMPLE

6.2. Acreditación de Condiciones Técnicas  CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
NO CUMPLE

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

OBJETO:

El proponente deberá acreditar experiencia en INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS

PARA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES e INTERVENTORÍA A

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES

NO CUMPLE

6.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel del siguiente código: 811015

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal b) CUMPLE

Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica deberán

ser en INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN

DE EDIFICACIONES. 

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

6.2.2.1 Literal a) CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

Integrante que aporta la Experiencia: CUMPLE

Porcentaje de Participación en el Contrato: CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN CUMPLE

Categoría de Ejecución de $2.500.000.000 HABILITANTE 2 2 CUMPLE HABILITANTE 1.509 3.522 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $3.500.000.000 HABILITANTE 2 2 CUMPLE HABILITANTE 2.113 3.522 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $5.000.000.000 HABILITANTE 0 0 NO CUMPLE HABILITANTE 0 0 NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS NO CUMPLE NO CUMPLE

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE

0 NO CUMPLE NO CUMPLE

PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

50% CUMPLE

50% CUMPLE

NO CUMPLE

8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos): CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) No cumple

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 16 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
No cumple

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

El proponente deberá acreditar experiencia en INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y/O DISEÑOS

PARA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES e INTERVENTORÍA A

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES

CUMPLE

Requisitos para la acreditación de la experiencia - Numeral 6.2.1. CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel del siguiente código: 811015

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

Numeral 8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos)

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:

Integrante que aporta la Experiencia:

Porcentaje de Participación en el Contrato:

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV :

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN ACREDITA PORCENTAJE PUNTAJE

Categoría de Ejecución de $2.500.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 4 3 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 2.113 2.976 140,84% 90

Categoría de Ejecución de $3.500.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 4 3 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 2.959 2.976 100,57% 90

Categoría de Ejecución de $5.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 0 0 NO CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 4.226 0,00% 40

PARTICIPACIÓN PUNTAJE

50% 90

50% 90

40

2-11 2.500.000.000

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS 7 -10-12 3.500.000.000

INVITACIÓN ABIERTA No. 009 FFIE DE 2019

OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL A LOS CONTRATOS DE OBRA, QUE COMPRENDEN LA EJECUCIÓN DE DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA REQUERIDOS POR EL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE”

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

CONSORCIO JFAV-ARQCIVILES FFIE 012

J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

No presenta No presenta

UNION TEMPORAL INTERVIVIENDAS TERRANVM

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y

CONSTRUCCION DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE

INTERES PRIORITARIO (VIP) DENOMINADO LAS

MARGARITAS EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. EN EL

MARCO DEL PROGRAMA DE VIVIENDAS GRATUITAS-

FABRICA 4

INTERVENTORIA TECNCA, ADMINISTRATIVA Y DE COSTOS

PARA EL PROYECTO MODULOS G3 G4 G5. ELABORACION

DE PROGRAMACION DE OBRA Y CONCERTACION DE LA

MISMA CON EL CONSTRUCTOR DEL PROYECTO.

CONTROL DE COSTOS DIRECTOS DEL PROYECTO.

CONTROL DE PROGRAMACION DE LAS ACTIVIDADES DEL

PROYECTO. ASESORIA Y SOPORTE PARA LA

CERTIFICACION LEED GOLD CORE & SHELL V.3.0,

DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCION PARA EL

PROYECTO MODULOS G3 G4 G5-PROYECTO 

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 5

811015 811015

34 32

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 5

CUMPLE

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 3 CONTRATO 5

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia solicitada

este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en vigencia

obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

NO CUMPLE NO CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE INICIO

CUMPLE

CUMPLE
17/07/2013

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE
5/07/2015

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

50%

3522,03 0,00 0,00 0,00 0,00

3522,03 0,00 0,0 0,0 0,0

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES 

SAS
J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

100,00% 100% 100%

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante.

Cumplimiento de la acreditación del 20% de la Experiencia Esp. Habilitante:

CATEGORIA 2.500.000.000 (301,89 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 3.500.000.000 (422,65 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 5.000.000.000 (603,78 SMMLV por Integrante)

CUMPLE

∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 20% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

NO CUMPLE                                                                                               -                                                                                               - 

Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -

Trabajadores en Condición de Discapacidad

CATEGORIA 2.500.000.000 (603,78 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 3.500.000.000 (845,29 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 5.000.000.000 ( 1207,56 SMMLV por Integrante)

                                                                                              - NO CUMPLE                                                                                               -                                                                                               - 

                                                                                     3.522 CUMPLE                                                                                      3.522                                                                                      3.522 

                                                                                     3.522 CUMPLE                                                                                      3.522                                                                                      3.522 

                                                                                             - NO CUMPLE                                                                                               -                                                                                               - 

CUMPLE

∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 40% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                              - NO CUMPLE                                                                                               -                                                                                               - 

FOLIO 167 FOLIO 168: LA CERTIFICACION COMERCIAL NO CONTIENE 

COMO OBJETO "INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y/O

DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE

EDIFICACIONES e INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN Y/O

AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES"

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

CONSORCIO JFAV-ARQCIVILES FFIE 012

J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS
2-11 2.500.000.000

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS 7 - 10 - 12 3.500.000.000
5.000.000.000

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

PRESENTA FOLIO 173 PRESENTA FOLIO 173 PRESENTA FOLIO 173 No presenta No presenta

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA VERGEL Y CASTELLANOS LTDA CONSORCIO INTEREDUCATIVO 2011

SOP-C-004-2000: INTERVENTORIA TECNICA,

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO

JASMIN, UBICADO EN LA CALLE 13A No 1E-54 DE LA

CIUDAD DE CUCUTA

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,FINANCIERA

Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DE UNA NUEVA

INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES EDUCATIVAS EN

DIEZ (10) INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4

811015 811015 811015

53 36 35

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia solicitada

este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en vigencia

obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

CUMPLE
13/03/2000 23/03/1994 18/01/2012

CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE
17/04/2002 21/02/1995 31/08/2012

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4

CUMPLE

J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS
ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES 

SAS

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES- ARQCIVILES 

SAS

80% 100,00% 100%

2040,66 380,12 963,26

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

1632,53 380,12 963,26 0,00

EN EL FOLIO 177, EL CONTRATANTE CERTIFICA EL NOMBRE

DEL PROYECTO COMO CONSTRUCCION DEL NUEVO HOSPITAL

DEL MUNICIPIO DE SOACHA-NIVEL II LUIS CARLOS GALAN

VER OBSERVACIONES GENERALES 

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

7 - 10 - 12 3.500.000.000
5.000.000.000

OBSERVACIONES:

PUNTAJE DE LA OFERTA

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

CONSORCIO JFAV-ARQCIVILES FFIE 012

J. FELIPE ARDILAV & CIA SAS
2-11 2.500.000.000

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS


